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Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad 

REFERENCIA: 08758-4189-003-2017-00975-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: MICHAEL RODRIGUEZ PIMENTEL
DEMANDADO: ROSARIO ACOSTA MENDOZA
                            NELLY GONZALEZ TORRES
                            LILIANA PACHECO NORIEGA

Señora Juez: 
A  su  despacho  el  presente  proceso  de  la  referencia,  informándole  que  la
apoderada judicial de la parte demandante Dr.  ALEZANDER ORTIZ ORELLANO
manifiesta  que  renuncia  a  las  pretensiones  contra  la  demandada  LILIANA
PACHECO NORIEGA. Soledad, Diciembre 11 de 2023. Sírvase proveer.

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO

JUZGADO  TERCERO  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  DE  COMPETENCIAS
MÚLTIPLES  DE SOLEDAD-  Soledad,  Diciembre  (11)  de  Dos Mil  Veintitrés
(2023)-

Visto el anterior informe secretarial, se tiene solicitud de fecha 19 de Julio de 2023
a través del cual el Dr. ALEXANDER ORTIZ ORELANO manifiesta que renuncia a
las pretensiones contra el demandado LILIANA PACHECO NORIEGA.

Teniendo en cuenta el artículo 316 del Código General del proceso, establece “4.
Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de
forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en
costas  y  perjuicios.  De  la  solicitud  del  demandante  se  correrá  traslado  al
demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el  juez se abstendrá de
aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el
desistimiento sin condena en costas y expensas.

Revisado lo anterior y en virtud de lo normado, encuentra el  despacho que se
correrá traslado de la solicitud de desistimiento por (3) días como lo ordena la
norma y una vez quede ejecutoriado se resolverá la solicitud.

Por lo anterior el despacho.

RESUELVE

1. CORRER TRASLADO  de la solicitud de desistimiento de la demandada
LILIANA PACHECO NORIEGA por (3) días como lo ordena la norma y una
vez quede ejecutoriado se resolverá la solicitud.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA
JUEZ

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia 3ª piso
Correo electrónico   j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co  www.ramajudicial.gov.co 
Soledad – Atlántico.  Colombia
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